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HECHO RELEVANTE  
AGRESIVO, compar timento del Fondo ABANCA GESTIÓN, FI  

 

 

ABANCA GESTIÓN DE ACTIVOS, SGIIC, SA y CECABANK, SA , en calidad  de Sociedad Gest ora y 
Entidad Depositaria, respectivamente, del fondo de inversión por compartimentos ABANCA 
GESTIÓN , FI , inscrito en el Registro Administrativo de la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores con el número 4.676 (en adelante, el “Fondo”), en el que se integra  el compartimento 
AGRESIVO  (en adelante, el “c ompartimento ”), han acordado con fecha 25 de marzo  de 202 6 la 
disolución y consiguiente apertura del periodo de liquidación del mencionado compartimento, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo  24 de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de 
Instituciones de inversión  Colectiva, en el artículo  35 del Real Decreto 1082/2012, de 13 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de 
Instituciones de Inversión Colectiva y en el Reglamento de Gestión del Fondo . 

Asimismo, con la publicación del presente Hecho Relevante queda  suspendido el derecho de 
suscripción y reembolso  de participaciones del compartimento AGRESIVO del Fo ndo ABANCA 
GESTIÓN, FI  (Código ISIN: ES0133400046 ). 
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